
 

 
  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de agosto del 2024 del dos mil 

veinticuatro (2024) Al despacho de la señora juez, informándole que se 
recibió del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, el proceso 
ordinario laboral de primera instancia N.º 11001310500320210051000, 

conforme a los Acuerdos PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 y 
CSJBTA24-54 del 18 de abril de 2024, Sírvase proveer. 

  

 
MELISSA MERLANO BELTRÁN   

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

j50lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RONIS ADRID RIVERA SANTOS 

DEMANDADO:  MONTAJES JM S.A., LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y COLPENSIONES 
RADICADO: 11001310500320210051000 

 

 

Bogotá D.C, 15 de agosto del 2024, 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez se observa 

el cumplimiento de los parámetros de los Acuerdos PCSJA23-

12124 del 19 de diciembre de 2023 y CSJBTA24-54 del 18 de abril 

de 2024 se AVOCARÁ conocimiento de la presente demanda. 

 

 

En consecuencia, se   

 

mailto:j50lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001310500320210051000 

   

 

DISPONE 

 

AVOCAR conocimiento de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia interpuesta por RONIS ADRID RIVERA 

SANTOS contra MONTAJES JM S.A., LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y COLPENSIONES 

proveniente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

EVELIN SALEN ORDÓÑEZ MEJÍA 
JUEZ 

 

 
SSA 

 
 

JUZGADO CINCUENTA LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de agosto del 2024 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
estado No. 002 

 
MELISSA MERLANO BELTRÁN   

Secretaria 
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Juez
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